
LEY Nº 2659 DESIGNANDO NOMBRE DE “GRITO DE ALCORTA” A LA RUTA 
PROVINCIAL Nº 2 ENTRE R.N. Nº 35 Y R.P. Nº 7.- 
Santa Rosa, 16 de Mayo de 2012, bo nº 2999 – 01-06-2012 
 
 
 
Artículo 1º.- Desígnase con el nombre de "Grito de Alcorta" a la ruta provincial N° 2, en el 
tramo comprendido entre la ruta nacional N° 35 y la ruta provincial N° 7.-  
Artículo 2°.- Colóquese la señalización correspondiente que identifique la designación 
detallada en el artículo precedente, entre el kilómetro 55 y el kilómetro 85 de la ruta 
provincial N° 2.-  
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, en 
Santa Rosa, a los tres días del mes de mayo de dos mil doce.  
Prof. Norma Haydeé DURANGO, Vicegobernadora de La Pampa Presidenta Cámara de 
Diputados Provincia de La Pampa – Dra. Alejandra Carolina CHARRUFF, Prosecretaria 
Cámara de Diputados Provincia de la Pampa.-  
EXPEDIENTE N° 4891/12  
Santa Rosa, 16 de Mayo de 2012  
POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 
comuníquese, publíquese y archívese.-  
DECRETO Nº 315/12  
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa – Ing. Jorge Víctor I. VARELA, 
Ministro de Obras y Servicios Públicos.-  
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 16 de Mayo de 2012.-  
Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE (2.659).-  
Raúl Eduardo ORTIZ, Secretario General de la Gobernación.- 


